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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01061/INFOEM/IP/RR/2012, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 14 de agosto de 2012 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL 
SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual 
solicitó le fuese entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

 

“1) El tabulador de los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 actual de sueldos de los guardias 
del Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán-Texcoco, 
para cada una de las categorías siguientes: guardia c, b y a; oficial c, b y a; comandante c, b y a.  

2) Saber si se publican los tabuladores y en dónde” (sic) 

 

En cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información, refirió: 

 

“Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán-Texcoco (parte 
de los cuerpos de seguridad auxiliares del Estado de México “CUSAEM” dependientes de la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana del Estado de México) Prolongación Galeana No. 28, Fraccionamiento 
Industrial la Loma, Tlalnepantla, C.P. 54060, tel. 5089-1610 sujeto obligado al que solicita la información: 
Secretaria de Seguridad Ciudadana del Estado de México y/o Cuerpo de Guardias de Seguridad 
industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán-Texcoco (parte de los cuerpos de seguridad 
auxiliares del Estado de México “CUSAEM” dependientes de la Secretaria de Seguridad Ciudadana del 
Estado de México). Conforme a: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Artículo 7.- son sujetos obligados: I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las 
dependencias y organismos auxiliares, los fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;... 
Ley de Seguridad del Estado de México. Artículo 9.- Los prestadores de servicios de seguridad privada y 
su personal, serán auxiliares de la función de seguridad pública, y coadyuvarán con las autoridades y las 
instituciones de seguridad pública en situaciones de urgencia, desastre o cuando así lo solicite la 
autoridad competente. Artículo 80.- Las instituciones de seguridad pública estatales y municipales 
suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán la información que 
diariamente se genere sobre seguridad pública, mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos 
respectivos. Los prestadores del servicio de seguridad privada están obligados a proporcionar 
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información a las instituciones de seguridad pública, en los términos que requiera el centro de 
información y estadística del secretariado ejecutivo.” (SIC) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente  
00127/SSC/IP/2012. 

 

II. Con fecha 3 de septiembre de 2012 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información de la siguiente forma: 

 

“Se anexa respuesta a su solicitud en un archivo pdf, en caso de tener algún problema con la recepción 
del mismo, favor de comunicarse a la unidad de información de la secretaría de seguridad ciudadana al 
teléfono 2 79 62 00 ext. 4280, En un horario de atención de 9:00 a 18:00 horas.” (SIC) 

 

Asimismo adjunta el siguiente documento: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IV. Con fecha 24 de septiembre de 2012, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01061/INFOEM/IP/RR/2012 y en el cual manifiesta como acto impugnado y razones o 
motivos de inconformidad lo siguiente:  

 

“La respuesta de la Unidad de Información de la Secretaría de Seguridad Ciudadana a la Solicitud de 
Información No. 00127/SSC/IP/2012. 

Porque el Gobernador, a través del Secretario de Gobierno y/o Secretario de Seguridad Ciudadana 
(antes Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal), siempre ha nombrado y tomado protesta al jefe 
de los CUSAEM, lo cual contradice que los CUSAEM no dependen orgánica o administrativamente del 
Gobierno del Estado de México. Porque, aunque dicen no pertenecer a la estructura del gobierno estatal, 
los CUSAEM usan papelería, logotipos e identificaciones que muestran una dependencia jerárquica del 
Gobierno y Secretaria de Seguridad Ciudadana (antes Agencia de Seguridad Estatal) del Estado de 
México, para trámites administrativos (contratación de personal, expedición de credenciales y recibos 
nominales), comerciales (venta de servicios de seguridad privada y facturación), jurídicos (respuesta a 
demandas judiciales), etc. Porque el Gobierno del Estado de México no se ha deslindado definitivamente 
de los CUSAEM, estableciendo si son empresa paraestatal, para que sean fiscalizados por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México e ISSEMYM, o empresa de seguridad privada, para ser 

fiscalizados por el Sistema de Administración Tributaria e IMSS.” (sic) 

 

V. El recurso 01061/INFOEM/IP/RR/2012 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VI. Con fecha 27 de septiembre de 2012, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe 
Justificado para manifestar lo que a Derecho le asista y convenga en los siguientes 
términos: 

 

“Se adjunta Informe de Justificación con tres anexos” (sic) 

 

Asimismo adjunta los siguientes archivos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para resolver el 
presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 
fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente, tomando en consideración la respuesta 
y el informe justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta 
es desfavorable a la solicitud planteada. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia o no de la misma. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, la interposición del recurso fue hecha en tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a 
lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta inconformidad con la respuesta proporcionada por EL 
SUJETO OBLIGADO a la solicitud de origen, para lo cual aduce que el Gobernador, a 
través del Secretario de Gobierno y/o Secretario de Seguridad Ciudadana (antes 
Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal), siempre ha nombrado y tomado 
protesta al jefe de los CUSAEM, lo cual contradice que los CUSAEM no dependen 
orgánicamente o administrativamente del Gobierno del Estado de México. Porque, 
aunque dicen no pertenecer a la estructura del gobierno estatal, los CUSAEM usan 
papelería, logotipos e identificaciones que muestran una dependencia jerárquica del 
Gobierno y Secretaría de Seguridad Ciudadana (antes Agencia de Seguridad Estatal) 
del Estado de México, para; para trámites administrativos (contratación de personal, 
expedición de credenciales y recibos nominales), comerciales (venta de servicios de 
seguridad privada y facturación), jurídicos (respuesta a demandas judiciales), etc. 
Porque el Gobierno del Estado de México no se ha deslindado definitivamente de los 
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CUSAEM estableciendo si son empresa paraestatal, para que sean fiscalizados por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México e ISSEMYM, o empresa de 
seguridad privada, para ser fiscalizados por el Sistema de Administración Tributaria e 
IMSS. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Analizar la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, a fin de 
determinar si con la misma se da atención a la solicitud de origen. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si con la misma 
se atiende la solicitud de origen. 

Previamente debe señalarse que de las constancias que obran en el expediente, se 
advierte que EL RECURRENTE solicitó el tabulador de sueldos de los años dos mil 
siete (2007) a dos mil doce (2012) del Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, 
Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán Texcoco. 

Asimismo EL SUJETO OBLIGADO refiere en su respuesta que la relación existente 
entre la Secretaría de Seguridad Ciudadana y los Cuerpos de Seguridad Auxiliar del 
Estado de México, es estrictamente de carácter operativo, puesto que éstos no 
dependen orgánica, presupuestal, programática ni administrativamente de esa 
Dependencia. 
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En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 
constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del 
derecho a la información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 
lo siguiente: 

 

“Artículo 6o. (…) 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

De forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en su artículo 5 señalan lo siguiente: 
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“Artículo 5.- (…) 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el 
acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la 
ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con 
las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y 
será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 
derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 
serán de plena jurisdicción; 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 
través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé lo 
siguiente: 
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“Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente 
resolución, los aspectos siguientes: 

 

• Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía 
individual, así como un derecho humano, en términos de los instrumentos 
internacionales de carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de 
acceso a la información en su vertiente de acceso a la información pública. 

• Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos 
del Estado ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el 
deber de no llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de 
dicho derecho, y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las 
disposiciones normativas conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

• Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

• Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones 
normativas, son aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito 
Federal; 
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• Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 
30 de abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de 
mayor transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones 
de dicho cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del 
Estado, el día 24 de julio del año 2008. 

• Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 
organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información, en tanto garantía individual, es 
oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al que 
pertenezca, como en la especie lo es EL SUJETO OBLIGADO de este recurso.  

 

Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO debe atender lo conducente de conformidad con 
la normatividad de la materia que para este efecto señala: 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes”. 

 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 
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De los preceptos invocados se establece el contenido y alcance del derecho de acceso 
a la información, mismo que se refiere a la facultad que tiene toda persona para 
acceder a la información pública generada, administrada o en poder de toda autoridad, 
entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal 
información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 
generen, administren o posean en ejercicio de sus atribuciones. 

 

En este tenor, es importante precisar que EL RECURRENTE refiere como motivos de 
inconformidad dos aspectos a saber: 

 

1) El Gobernador, a través del Secretario de Gobierno y/o Secretario de Seguridad Ciudadana 
(antes Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal), siempre ha nombrado y tomado protesta 
al jefe de los CUSAEM, lo cual contradice que los CUSAEM no dependen orgánicamente o 
administrativamente del Gobierno del Estado de México. Porque, aunque dicen no pertenecer a la 
estructura del gobierno estatal, los CUSAEM usan papelería, logotipos e identificaciones que muestran 
una dependencia jerárquica del Gobierno y Secretaría de Seguridad Ciudadana (antes Agencia de 
Seguridad Estatal) del Estado de México, para; para trámites administrativos (contratación de personal, 
expedición de credenciales y recibos nominales), comerciales (venta de servicios de seguridad privada y 
facturación), jurídicos (respuesta a demandas judiciales), etc. 

2) Porque el Gobierno del Estado de México no se ha deslindado definitivamente de los CUSAEM 
estableciendo si son empresa paraestatal, para que sean fiscalizados por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México e ISSEMYM, o empresa de seguridad privada, para ser fiscalizados 
por el Sistema de Administración Tributaria e IMSS. 

 

Por cuanto hace al numeral 1), se ha de decir que EL RECURRENTE argumenta que  

1) El Gobernador, a través del Secretario de Gobierno y/o Secretario de Seguridad Ciudadana 
(antes Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal), siempre ha nombrado y tomado protesta 
al jefe de los CUSAEM, lo cual contradice que los CUSAEM no dependen orgánicamente o 
administrativamente del Gobierno del Estado de México. Porque, aunque dicen no pertenecer a la 
estructura del gobierno estatal, los CUSAEM usan papelería, logotipos e identificaciones que muestran 
una dependencia jerárquica del Gobierno y Secretaría de Seguridad Ciudadana (antes Agencia de 
Seguridad Estatal) del Estado de México, para; para trámites administrativos (contratación de personal, 
expedición de credenciales y recibos nominales), comerciales (venta de servicios de seguridad privada y 
facturación), jurídicos (respuesta a demandas judiciales), etc. 

 

Al respecto, es pertinente referir lo que establecen los siguientes dispositivos legales: 

La Ley de Seguridad del Estado de México dispone: 
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“Artículo 9.- Los prestadores de servicios de seguridad privada y su personal, serán auxiliares de 
la función de seguridad pública, y coadyuvarán con las autoridades y las Instituciones de 
Seguridad Pública en situaciones de urgencia, desastre o cuando así lo solicite la autoridad 
competente.” 

 

“Artículo 103.- (…) 

El estado podrá proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a 
dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones 
educativas y particulares por conducto de los organismos que sean creados con base en las 
normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública. Su 
organización funcionamiento y tarifa por concepto de pago del servicio, se regulará en las 
disposiciones administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado 
competentes, sujetándose a los sistemas de control y fiscalización a cargo de las instancias 
correspondientes. 

(…)”. 

 

Por otra parte, el Decreto No. 359 del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, publicado 
en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha dieciocho de octubre de dos mil 
once, por le que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, dispone en el artículo Quinto Transitorio lo siguiente: 

 

“Quinto.- Las atribuciones y facultades que se otorgan  la Secretaría de Seguridad Ciudadana en 
este Decreto, en tanto se expida el Reglamento Interior y demás instrumentos jurídicos 
administrativos necesarios para su funcionamiento, serán ejercidas por conducto de la estructura 
orgánica de la Agencia de Seguridad Estatal, en los términos que disponga el Secretario de 
Seguridad Ciudadana” 

 

De forma consecuente el Reglamento Interior de la Agencia de Seguridad Estatal, 
dispone:   

 

“Artículo 7.-  Para el cumplimiento de sus objetivos, compete a la Agencia el despacho de los 
siguientes asuntos: 

(…) 

XXII. Coordinar, supervisar y controlar operativamente a los cuerpos auxiliares de seguridad 
pública. 
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(…)”. 

 

Derivado de lo anterior, se advierte que en efecto, los Cuerpos Auxiliares de Seguridad 
del Estado de México, como lo es el Cuerpo de Seguridad Industrial, Bancaria y 
Comercial del Valle Cuautitlán. Texcoco, es un prestador de servicios de seguridad 
privada, cuyo personal será auxiliar de las funciones de seguridad pública entre otros 
cuando así lo solicite la autoridad competente. 

En este tenor, corresponde a la Agencia de Seguridad Estatal, ahora Secretaría de 
Seguridad Ciudadana coordinar, supervisar y controlar operativamente a dichos 
cuerpos de seguridad. 

Por lo que resulta evidente que al ser su jerarquía únicamente operativa, no cuenta 
dentro de sus archivos con la información a que se refiere la solicitud de origen. 

 

Es importante destacar que toda vez que la solicitud de información abarca del dos mil 
siete (2007) al dos mil doce (2012), resultan aplicables los siguientes dispositivos 
legales de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México, abrogada 
mediante decreto 360 por el que se emite la Ley de Seguridad del Estado de México, 
publicado en la “Gaceta del Gobierno” en fecha diecinueve de octubre de dos mil once, 
que establecen: 

 

“Artículo 39.- Como auxiliares de la seguridad pública existirán los cuerpos de guardias de 
seguridad y los de vigilantes, que se regirán por sus propios ordenamientos en lo que no se 
opongan a ésta ley y demás ordenamientos legales aplicables en la materia.” 

 

Artículo 56.- Los derechos y obligaciones de los miembros de los cuerpos auxiliares 
denominados guardias de seguridad y de vigilantes, serán determinados por sus propios 
ordenamientos. 

 

Artículo 82.- Los miembros de los cuerpos auxiliares denominados guardias de seguridad y de 
vigilantes serán sancionados o revocados de su nombramiento conforme a sus propios 
ordenamientos. 

 

De lo anterior se advierte la facultad para contar con auxiliares de seguridad pública, 
los cuales se regían por sus propios ordenamientos y disposiciones específicas. 
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Como consecuencia de lo anterior, queda evidenciado que contrario a lo manifestado 
por EL RECURRENTE, tales cuerpos de seguridad no son personal del Gobierno del 
Estado de México y por tanto no puede obrar en los archivos de EL SUJETO 
OBLIGADO un tabulador de sueldos para los mismos. 

En este tenor, toda vez que el Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y 
Comercial del Valle Cuautitlán- Texcoco, no son servidores públicos adscritos a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, sino formar parte de los Cuerpos de Seguridad 
Auxiliares del Estado de México, es que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta entre sus 
archivos con la información correspondiente a los tabulares de sueldos a que se refiere 
ala solicitud de origen. 

 

Ahora bien, se ha de decir que EL RECURRENTE al momento de interponer el 
presente recurso de Revisión, manifiesta una plus petitio que difiere de la solicitud de 
origen, la cual consiste en:  

 

2) Porque el Gobierno del Estado de México no se ha deslindado definitivamente de los CUSAEM 
estableciendo si son empresa paraestatal, para que sean fiscalizados por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México e ISSEMYM, o empresa de seguridad privada, para ser fiscalizados 
por el Sistema de Administración Tributaria e IMSS. 

 

Derivado de lo anterior, se procede a confrontar la solicitud de información, con este 
argumento del recurso de revisión: 

 

Solicitud de información Recurso de revisión 

“1) El tabulador de los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 
y 2012 actual de sueldos de los guardias del Cuerpo de 
Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del 
Valle Cuautitlán-Texcoco, para cada una de las categorías 
siguientes: guardia c, b y a; oficial c, b y a; comandante c, b y a.  

2) Saber si se publican los tabuladores y en dónde.” (sic) 

Porque el Gobierno del Estado de México no se ha 
deslindado definitivamente de los CUSAEM estableciendo 
si son empresa paraestatal, para que sean fiscalizados 
por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México e ISSEMYM, o empresa de seguridad privada, 
para ser fiscalizados por el Sistema de Administración 
Tributaria e IMSS. 
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Dicha información no fue solicitada en un principio, por lo que la variación de la litis se 
encuadra dentro de las hipótesis de plus petitio, misma que se comprende como el 
hecho por el cual EL RECURRENTE argumenta la falta de respuesta sobre una 
cuestión no demandada en la solicitud de origen. 

Incluso, es de destacarse que el agravio plateado por EL RECURRENTE está 
formulado como pregunta, esto es, se trata de una nueva solicitud de información que 
se relaciona con la respuesta proporcionada a la solicitud de origen, de la cual se 
pretende obtener respuesta a través del recurso de revisión.  

Por lo que en este sentido, resulta infundado el motivo de inconformidad planteado, en 
atención a que la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, en el sentido de 
informar que no cuenta entre sus archivos con la información solicita derivado de la 
naturaleza de los cuerpos de seguridad auxiliares, es la que corresponde. 

Bajo este contexto se confirma la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, misma que 
no conculca el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE, por lo tanto, 
resultan infundados los agravios expresados por el mismo. 

 

Por lo que hace al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución sobre 
la procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia, en este sentido, como ya se ha visto en la presente 
Resolución, derivado de la naturaleza de los cuerpos auxiliares de seguridad pública, 
no obra en archivos de EL SUJETO OBLIGADO la información a que se refiere la 
solicitud de origen. 

Por ende, no se configura respuesta desfavorable en perjuicio del derecho de acceso a 
la información de EL RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se confirma la respuesta de 
EL SUJETO OBLIGADO y resultan infundados los agravios expuestos por el C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 
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Lo anterior, en virtud de que no se actualiza la causal de procedencia de información 
desfavorable prevista en el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de 
considerar que la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del 
Juicio de Amparo, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2012.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE DE LA VOTACIÓN, 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO AUSENTE DE LA VOTACIÓN, COMISIONADO; Y, ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, 
SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

EL PLENO DEL 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

AUSENTE DE LA VOTACIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 
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